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Guardar silencio

Señor Director:
Me acordé de un dicho muy antiguo:

“quien calla, otorga”. 
LUIS FILIPPI

Pensiones y
municipios

Señor Director:
La reforma de pensiones ha generado un

positivo diálogo y da luces de esperanza
hacia un clima de mayor tolerancia y enten-
dimiento entre los tomadores de decisiones
de políticas públicas en nuestro país. Aún hay
muchos aspectos técnicos de la propuesta
que se deben analizar de manera seria y
responsable, y me gustaría —desde el mun-
do municipal— plantear un desafío adicional.
Cuando las municipalidades se acercan o
superan los límites de gasto en personal, se
activan sanciones que afectan a las finanzas
municipales, lo que tiene consecuencias
perjudiciales para los vecinos, como recortes
en servicios o proyectos locales. De prospe-
rar esta reforma, que parece una vía razona-
ble para entregar una solución a los chilenos
que esperan hace años, el impacto financiero
de un aumento del 7% gradual en las cotiza-
ciones a cargo del empleador pondrá en
jaque a muchos municipios de Chile, que
también son empleadores. 

Es fundamental que esto comience a
analizarse y también forme parte del debate
público, para establecer mecanismos que
garanticen la sostenibilidad de las finanzas
locales. Algunas opciones a considerar son la
creación de fondos compensatorios o la
reestructuración de ingresos municipales, de
manera que el incremento en los costos de
personal no comprometa la provisión de
servicios esenciales a la comunidad ni la
capacidad de inversión en áreas clave para el
desarrollo local.

MAXIMILIANO LUKSIC L.

Alcalde de Huechuraba

Reforma previsional
y colegios

Señor Director:
En el sistema educativo nacional, la mayo-

ría absoluta de los estudiantes son atendidos
por colegios particulares subvencionados. En
ellos, el gasto en remuneraciones, previsión e
impuestos de origen laboral representa un
porcentaje que supera el 70% de los ingre-
sos por subvención estatal, que la reforma
educacional dejó como el único mecanismo
de financiamiento de estos establecimientos. 

Si la reforma previsional en curso incorpo-
ra nuevos costos previsionales, resulta
indispensable que ese incremento se refleje
en la subvención escolar. De lo contrario, se
condenaría a los colegios a una insolvencia
anunciada. Y advertida. 

HERNÁN HERRERA RUSSELL

Presidente Nacional
Corporación de Colegios Particulares (Conacep)

Apoderamiento

Señor Director:
Respecto del préstamo previsional del 1,5

% que de sus cotizaciones previsionales
mensuales deberán hacer obligatoriamente
los trabajadores al Estado, la diputada Gael
Yeomans (FA) ha señalado: “Se pueden ir
corriendo cercos”, para luego agregar: “Yo
apostaría a que no se devuelva a la capitali-
zación individual”. Esta declaración está
demostrando cómo para los sectores de la
izquierda radical no se trata de un préstamo,
sino de un apoderamiento por parte del
Estado de una parte de las cotizaciones
previsionales de los trabajadores.

Dada esta expresa declaración de una
parte de las fuerzas del Gobierno en orden a
expropiar en el futuro ese 1,5%, resulta
indispensable que, en la tramitación de la
reforma previsional, se asegure legal o
constitucionalmente la inexpropiabilidad y
devolución de esos dineros a quienes legíti-
mamente les pertenecen.

FRANCISCO BARTOLUCCI JOHNSTON

Ampliar el acuerdo
Señor Director:
Resulta relevante que el acuerdo que se

logre en materia previsional no genere en la
derecha diferencias que puedan afectar
futuras negociaciones “políticas”, al parecer
tan necesarias para lograr que el país pueda
remontar en especial en dos materias: econo-
mía y seguridad. Ello solo será posible en la
medida en que lo que Chile Vamos apruebe
finalmente pueda ser aceptable para otra
parte del sector que hasta ahora no esté en
disposición de apoyar. Estimo que lo anterior
es más explícito al conocerse la declaración
de Amarillos de hace dos días. 

Es clave que se entienda que en esta
discusión no hay “extremos”; lo que sí hay
son miradas distintas basadas en buenas
razones técnicas y que sin duda difieren,
pero en definitiva frente a un tema de tanta
relevancia parece prudente y legítimo que
existan posturas diferentes y bien fundadas.
Sobre el acuerdo en sí, parece haber total
convergencia en que era necesario encontrar
una respuesta que viene discutiéndose desde
hace varios años y en donde se logró consen-
so en enfrentarla. Dado lo anterior veamos
entonces qué es en lo que hay coincidencia y
cuáles son las diferencias prudentes de
analizar: hay coincidencia total en que 4,5
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puntos vayan a las cuentas individuales.
Respecto del préstamo obligatorio de 1,5
puntos al Estado no hay acuerdo; sin embar-
go, si este es garantizado por el Estado,
heredable y transable, podría ser reconside-
rado entendiendo que no es la solución
óptima. 

Otra de las dudas razonables dice relación
con el Fondo Autónomo de Protección
Previsional que se forma a partir del acuerdo
y sobre el cual es necesario que queden
incorporadas las funciones y propósitos
precisos que tendrá. Parece necesario acla-
rar su creación, que mezcla recursos y
genera riesgos imprudentemente. Hay, por
cierto, otras materias; no obstante, las
señaladas son importantes de transparentar.
Por el bien del acuerdo y del país estimo muy
necesario que los parlamentarios respondan
estas interrogantes. 

MIGUEL BEJIDE C.

Abogado

Ley a matacaballo
Señor Director: 
Curioso, la ley sobre pensiones lleva más

de 10 años de tramitación y se estaría “legis-
lando a matacaballo”.

Algo anda mal.
JORGE PEDRALS

Ingeniero Civil, U. de Chile

Horas de Lenguaje
Señor Director:
La aprensión de Lily Ariztía, en cuanto a

que la asignatura Lengua y Literatura en la
propuesta curricular en marcha vería una
disminución significativa de sus horas de
clases, pasando de 8 a 5, es muy relevante.
Hay mucha evidencia que indica que es
necesario reforzar esta asignatura, de mane-
ra que no se entiende la lógica pedagógica
que subyace en la propuesta. Por ejemplo, los
logros que se advierten en los Simce son
insuficientes; hace unos días la OCDE mostró
que en Chile tenemos un 53% de analfabetos
funcionales; y en la PAES los resultados en la
evaluación de Lenguaje siguen siendo pobres. 

Pero además parece oportuno subrayar
que, junto con la lectura comprensiva, esta
asignatura tiene que poner mayor énfasis en
la escritura, pues esta práctica cumple una
función comunicativa y también desarrolla
una competencia epistémica, contribuyendo
significativamente al desarrollo de las capa-
cidades superiores. En efecto, escribir es un
proceso que supone definición de conceptos,
elección de los mismos y la capacidad de
presentarlos en una estructura coherente
que permita su cabal comprensión por parte
de quien leerá lo escrito. La comunicación
escrita requiere un número mayor de voca-
blos que el lenguaje oral para expresar la
misma idea y es una capacidad que nos
permite expresar nuestros pensamientos,
intercambiar ideas y, con ello, hacer patente
nuestra originalidad.

Así, dado que comunicar por escrito es un
proceso que supone no solo la puesta en
marcha de nuestros conocimientos, sino que
en simultáneo compromete el ejercicio de
nuestras altas capacidades intelectuales,
tendría que ser una práctica metodológica
decisiva en el currículo escolar.

GERMÁN GÓMEZ VEAS

Doctor en Filosofía de la Educación

Museo Violeta Parra
Señor Director: 
Curiosas, por decir lo menos, las aclaracio-

nes que, en nota de este viernes, realiza la
actual directora del Museo Violeta Parra
sobre la actual situación del recinto y equipo

a su cargo. El edificio público originalmente
construido para acoger parte del legado de
la artista se encuentra destruido y sin fondos
suficientes para su restauración, pero, ade-
más, ya sin obras a su resguardo, pues estas
han sido entregadas a una iniciativa paralela
de la Universidad Católica. De ser posible la
reapertura, lo sería con otras piezas, indica
Denisse Elphick (no aclara cuáles): “Me
parece que está bien. Para mí no hay una
pelea de las obras”. 

Pese a tan anómala situación, el Museo
sigue recibiendo un presupuesto considerable
de parte del Ministerio de las Culturas
(incluso superior al del momento de su
apertura), manteniendo hoy actividades
comunitarias y funciones muy diferentes a
las de su establecimiento original. Nadie
parece inquieto por los bordes legales y
normativos de un cambio tan fundamental
en el destino largamente añorado por dejar a
cargo del Estado la herencia de una de las
más universales creadoras de nuestro país.

MARIANA LEAL

KISS
Señor Director: 
Corrigiendo el significado equivocadamen-

te dado en su Día a Día de ayer, el sentido de
la mencionada abreviación es “Keep It Stupid
Simple”, lo que significa que el asunto por
tratar se tiene que exponer de tal forma para
que hasta un estúpido lo pueda entender.

JOSÉ MIGUEL ROSAS RAZZETO

“Ley Requisa”
Señor Director: 
La Cámara Baja despachó la “Ley Requi-

sa”. Permite a las municipalidades requisar
inmuebles para ser “administrados provisio-
nalmente” por medio de un decreto del
alcalde de turno aduciendo razones de
seguridad pública.

El proyecto impulsado por el Frente
Amplio y el PC se fundamenta, según su
historia, en que alrededor de las casas toma-
das existe un aumento de los delitos de
mayor connotación, lo cual es correcto. Sin
embargo el texto excluye inmuebles edifica-
dos (considera solo terrenos y sitios eriazos),
ya que acondicionarlos sería costoso para el
fisco, diluyendo el espíritu original de la
propuesta.

Para rescindir el decreto, los propietarios
deberán comprobar dominio (vaya problema
para ciertas sucesiones numerosas de esca-
sos recursos), y además: 1) pagar las publica-
ciones del decreto en el diario, 2) constituir
garantías a beneficio estatal por un 10% del
avalúo fiscal, y 3) cederlo sin compensación,
convirtiéndose en una especie de confisca-
ción temporal, una suerte de expropiación
gratuita y transitoria del usufructo.

¿Por qué no generar valor, incluir edifica-
ciones e incentivar normativamente alianzas
públicas con los propietarios y los privados
para desarrollar usos mixtos, financieramen-
te sostenibles, en entornos familiares y sin
impacto para el erario fiscal?

DEMETRIO V. BENITO O.

Perito Tasador

Ejemplo de
superación

Señor Director:
Ayer en Sábado de “El Mercurio” dos

testimonios diferentes nos brindan una gran
lección. Lo que para algunos sería una “limi-
tación”, para ellos fue convertir un desafío en
oportunidad.

Un alcalde, pese a su tartamudez, logra
comunicar sus proyectos y es reelecto por

tercera vez con una amplia votación. Una
escultora, que enfrenta la pérdida de la
visión, dice que ahora “mira con las manos”,
creando y ensamblando, en forma silenciosa,
obras en piedra.

Estas historias no solo inspiran, sino que
muestran cómo la resiliencia y el talento
pueden superar la adversidad, transforman-
do las dificultades en una fuente de fortaleza.

FRANCISCO SÓLANICH AGUIRRE

Monumento
Señor Director:
Solo por rescatar a los 33 o por lo ejecu-

tado para la pandemia, Sebastián Piñera
merece un monumento.

Ello contrasta con la actitud de cualquier
persona que opina ejerciendo el derecho de
decir lo que piensa, aunque sin lograr el
umbral para ser recordada con gratitud.

DAVID OJEDA O.

El peso chileno
Señor Director:
Concurrí al Parque Natural Aguas de

Ramón a hacer deporte recorriendo los
senderos de ese estupendo lugar, bien cuida-
do, con hermosos paisajes y refrescantes
caídas de agua. Todo muy bien. 

Pero, lamentablemente, tengo una queja,
que no es menor. Al momento de identificar-
nos, mi coach y yo, y luego intentar pagar un
modesto valor por el ingreso, descubrimos
que la moneda oficial de Chile en este lugar
no tiene validez. No sirve. Hay que pagar vía
Ticket Master, como si se tratara de un
espectáculo de masas. Para un muchacho
millennial no es un problema, pero sí lo es
para un adulto mayor con 76 años. Ocupa-
mos una hora de nuestro tiempo para hacer
deporte, solo en pagar los $ 2.300 por el
acceso. Creo que la administración está
cometiendo un error y una infracción grave:
no me puede negar el pago con la “moneda
oficial del país”. Puede agregar todos los
medios de pago disponibles, pero no puede
rechazar mi billetito de $2.000 y mis 3
monedas de $100.

CARLOS FELIPE MONTERO

Derechos de autor
Señor Director:
En relación a la respuesta entregada por

Juan Antonio Durán, quisiera aclarar los
siguientes puntos:

Derechos de Autor: No pongo en cuestio-
namiento los derechos de autor, sino la
arbitrariedad y subjetividad en su aplicación.
La misma entidad es la que supervisa, define
valores, aplica, recolecta y distribuye los
recursos. En este caso, la aplicación y super-
visión deberían ser traspasadas a las paten-
tes municipales, donde se consulte si se
utilizará o no música en un local, y en ese
caso, aplicar o no un respectivo derecho,
pero a todos por igual y no bajo un criterio
parcial y arbitrario.

Uso y retransmisión radial: La radio ya
paga cuantiosos derechos para la transmi-
sión de la música; en este caso se pagaría
derechos sobre derechos. Según mi aprecia-
ción, no estamos aplicando la música, como
señala, para el desarrollo del negocio y
sacando provecho de ello. Simplemente,
nuestro personal sintoniza día a día una
señal pública, sin aplicar estrategia alguna.

¿Un trabajador puede escuchar música
con volumen en su trabajo mientras atiende
o tendría que usar audífonos para que otros
no escuchen? ¿Si el equipo o uso radial es
utilizado por el trabajador o por el comercio
hace una diferencia?

Compensación y remuneración a músicos:

Tal como cualquier oficio, efectivamente
debe ser remunerado. Dado aquello es que
las radios pagan derechos de transmisión de
música, los artistas cobran entradas por sus
espectáculos, existen aplicaciones como
Spotify que cobran tarifas de uso, negocios
que efectivamente utilizan música envasada
y estrategias definidas para rentabilizar esta.
Como cualquier persona, en cualquier rubro,
debemos reinventarnos constantemente
para poder adaptarnos a un mundo cam-
biante y no esperar vivir de regalías.

Licenciar utilización pública de música: en
definitiva, con esto se confirma la individuali-
zación de la música y de la radio como un
bien que no está permitido en uso social, a
menos que se pague por ello.

JUAN PABLO DEL SANTE CRUZ

Parque Mapocho Río
Señor Director:
El acceso a áreas verdes de calidad es un

derecho esencial de la población. Más en
Santiago, donde los parques no solo son
espacios de recreación, sino también de
encuentro comunitario, bienestar y respiro.
Sin embargo, la realidad actual del Parque
Mapocho Río, ubicado en Cerro Navia, pone
en jaque esta aspiración y genera una pro-
funda preocupación entre quienes valoramos
los espacios públicos como pilares de una
ciudad sostenible, más humana y menos
desigual. 

El Parque Metropolitano de Santiago
tiene un mandato claro: garantizar la man-
tención, administración y desarrollo de los
principales parques urbanos de la región.
Como organismo dependiente del Minvu, su
responsabilidad es directa. No obstante, en el
caso del Parque Mapocho Río, la falta de
gestión y trabajo por parte de su dirección se
hace insostenible. Lo que debería ser un
espacio de encuentro y cuidado ambiental,
hoy debe postergar su entrega a la comuni-
dad porque no se resguardaron las condicio-
nes de las obras ejecutadas. 

Este abandono no es solo una muestra de
desidia administrativa, sino también un golpe
a las comunidades, que solo tienen estos
espacios para actividades recreativas, depor-
tivas y culturales. 

El deterioro de este parque, previo a su
inauguración, refleja un problema estructu-
ral: la incapacidad de ParqueMet para
cumplir con su mandato en sectores vulnera-
bles. Lo que vemos aquí es una evidente
desconexión entre la administración central y
las necesidades de los territorios. 

La falta de capacidad de gestión del
director de ParqueMet es evidente. En su rol,
debería ser un líder que articule esfuerzos,
movilice recursos y priorice el bienestar de
los parques a su cargo. En cambio, vemos
una inacción que no enfrenta con urgencia la
inequidad territorial. Esta negligencia no solo
afecta la calidad de vida de las comunidades,
sino que también debilita la confianza en las
instituciones públicas. En este sentido, cuan-
do hablamos de recuperar la ciudad para las
personas, también hablamos de valorar la
gestión pública en miras del bien común. 

Es necesario que el Minvu considere
entregar ParqueMet al Gobierno de Santiago
que, a través de la designación de liderazgos
comprometidos y competentes, logre am-
pliar y mejorar su acción pública en beneficio
de millones de personas.

Por último, este caso debe servir como un
recordatorio de la importancia de fortalecer
la gestión de los espacios públicos en Santia-
go. Los parques urbanos son un derecho, y su
cuidado debe ser una prioridad para todas
las instituciones relacionadas.

CLAUDIO ORREGO

Gobernador de Santiago

MAURO TAMAYO

Alcalde de Cerro Navia

Ricardo Ariztía 
de Castro

Señor Director:
Hemos despedido a un excepcional líder

gremial, a un notable agricultor y a un
chileno ejemplar. Ricardo Ariztía fue un actor
clave en el mundo rural y empresarial de los
últimos 50 años. Su sólida preparación y su
compromiso con “hacer las cosas bien”, le
permitieron sobresalir y ser transversalmen-
te reconocido. Tuve el privilegio de compartir
con él, como consejero y como director de la
SNA, institución más que centenaria, y como
vicepresidente de SNA Educa. 

Quisiera destacar el especial interés y
dedicación que demostró Ricardo por dicha
filial SNA Educa, entidad que opera 20
establecimientos educacionales, desde Alto
Hospicio hasta Coyhaique, con 12 mil alum-
nos. Ricardo Ariztía no se contentó con ser
un exitoso empresario, sino también entregó
su tiempo y energías al Estado de Chile y a
los gremios a través de Indap, la SNA y la
CPC, como máximo líder del empresariado
chileno. También colaboró de manera anóni-
ma con diversas instituciones. El campo
chileno está de luto, ha partido uno de sus
grandes referentes, pero su recuerdo y
legado no desaparecerán jamás.

ANDRÉS MONTERO J.

“¿Usted cree que Diosdado Cabello pudo haber dado la orden de
secuestrar y asesinar al teniente venezolano Ronald Ojeda en San-
tiago de Chile?”, le preguntó el viernes 24 una periodista de la radio
ADN a Juan Guaidó, expresidente de la Asam-
blea Nacional de Venezuela, que hoy vive en
EE.UU., y él respondió: “No tengo ninguna duda.
Él es un asesino. Y ha demostrado estar dispues-
to a hacer en otros países lo mismo que hace en
Venezuela”.

En los últimos días, los canales de TV han
vuelto a mostrar las imágenes del momento en
que Ojeda fue arrancado de su hogar el 21 de
febrero de 2024 por cinco individuos que lucían
distintivos de la PDI. Fue sacado semidesnudo
de su departamento ante la angustia de su esposa y su hijo de 6
años, y asesinado en las horas siguientes. Su cadáver fue encontra-
do el 1 de marzo de 2024 en la toma Santa Marta, en Maipú. 

Él era un firme opositor a la dictadura de Nicolás Maduro, había
estado preso en Venezuela y vivía en Chile desde 2017, acogido al
estatuto de refugiado. En enero del año pasado, había sido degrada-
do y expulsado de las filas militares junto a otras 32 personas a las
que el ministro de Defensa, Vladimir Padrino, acusó de traición a la
patria. No fue extraño, pues, que las sospechas sobre el origen del
homicidio apuntaran hacia Caracas. Fue llamativa la desafiante
seguridad de los asesinos sobre el terreno que pisaban.

El Ministerio Público ha reunido pruebas suficientes sobre el
móvil político del crimen y sobre sus autores intelectuales. Héctor
Barros, fiscal regional de la Fiscalía Metropolitana Sur y coordina-
dor del Equipo de Crimen Organizado y Homicidios (ECOH), lo dijo
con todas sus letras: “Lo que podemos sostener en base a la investi-
gación es que detrás del crimen de Ronald Ojeda está el gobierno
venezolano”.

De inmediato, el jefe del PC, Lautaro Carmona, se apresuró en
pedir que hubiera “rigor investigativo”, que no se formularan hipóte-
sis y, sugiriendo que había motivaciones bastardas, agregó: “ya
habrá tiempo para que alguien se haga famoso”. Fue un modo de
poner en duda la seriedad de la investigación. Hace un año, el PC no
se conmovió con el asesinato y solo mostró preocupación por el
hecho de que en la prensa se expresaran sospechas sobre la posible
responsabilidad del régimen de Maduro. El dirigente Juan Andrés

Lagos habló entonces de “especulaciones terribles”. Cuando apare-
ció el cuerpo, nada varió. Está claro que los dirigentes del PC no se
dejarán impresionar por los detalles jurídicos del caso. Ya eligieron.

Los allanamientos efectuados recientemente en varias comunas
de Santiago prueban la diligente labor realizada por la PDI y Cara-
bineros. El miércoles 22 de enero, el fiscal nacional, Ángel Valencia,
estuvo presente, junto al general director de Carabineros y el direc-
tor de la PDI, en uno de esos allanamientos, que dieron un duro
golpe a la banda Los Piratas de Aragua, responsable de numerosos
delitos. Esa vez, Valencia dijo sobre el caso de Ojeda: “Lo que afirma
el fiscal Barros tiene sustento en la evidencia, no es solo una opinión
que esté construida sobre la base de una simple especulación”. En
los días siguientes, señaló con nombre y apellido a quien aparece
como el autor intelectual del crimen: Diosdado Cabello, ministro del
Interior y número dos del régimen.

La camarilla que gobierna en Venezuela no dudó en violar nues-
tra soberanía para cometer un crimen atroz. Lo hizo con la seguri-
dad de contar con “fuerza propia” dentro de Chile, constituida de un
lado por los miles de delincuentes que Maduro sacó de las cárceles
y envió a nuestro país, y de otro lado, por sus aliados internos,
viajeros frecuentes a Caracas, como los que avalaron el fraude
electoral en julio pasado y concurrieron hace poco a un “congreso
antifascista” que buscó tapar las tropelías de la dictadura.

La verdad sobre el crimen de Ojeda puede contribuir al conoci-
miento de las otras fechorías cometidas por el régimen de Maduro y
Cabello en nuestro país, con la colaboración de sus amigos chilenos.
Estamos hablando, por supuesto, de la agresión de 2019, sobre la
cual la impudicia del propio Cabello ha contribuido a dar luces. En
febrero del año pasado, dijo en la televisión venezolana: “Cuando el
presidente de Chile para la época, Piñera, vino a la frontera para
invadir Venezuela, estaba autorizando cualquier cosa de nosotros en
Chile”. Allí está la confesión: “cualquier cosa de nosotros en Chile”.
Vale decir, una falsa invasión levantada como pretexto para agredir
a nuestro país.

El Ministerio Público debe llevar la investigación de la muerte de
Ojeda hasta las últimas consecuencias. Y el Gobierno, una vez aco-
piadas todas las pruebas, no debe vacilar en materializar la voluntad
que expresó la ministra Carolina Tohá de acudir al Tribunal Penal
Internacional.

SERGIO MUÑOZ RIVEROS
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